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Redacción

Baja de hasta 5 días en una misma visita médica

Cuando consideren -con la información clínica de que dispongan- que el beneficiario podría no estar impedido

para el trabajo, tendrán la posibilidad de formular propuestas motivadas de alta médica dirigidas a la

Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud. Las Mutuas comunicarán simultáneamente al

trabajador afectado y al Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), para su conocimiento, que se ha

enviado la mencionada propuesta de alta.

Emisión o denegación del alta

La Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud deberá comunicar a la Mutua y al INSS, en un plazo

máximo de cinco días hábiles, la emisión del alta o su denegación. En el caso de que el Servicio Público de

Salud desestime la propuesta de alta de la Mutua o no conteste en forma y plazo, la Mutua podrá solicitar el

alta al INSS, que deberá contestar en un plazo de cuatro días.

En este sentido hay que matizar que el Real Decreto que se incluye en este paquete normativo, relativo a la

regulación de determinados aspectos de la Incapacidad Temporal en los primeros 365 días, se establece un

régimen transitorio en cuanto a los plazos de contestación durante los seis meses siguientes a la entrada en

vigor, a la espera de que la futura Ley de Mutuas culmine su tramitación parlamentaria y entre en vigor. En el

caso de los Servicios Públicos de Salud, será d ...
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